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Se despacha en las librerías de | 

Quirós , calle de Aiocha freiueV 
á la casa de los Greuiius. ) 

NUM. 16. Í
De Villa, plazuela de Santo Do-] 

mingo , y de Fuente , calle 
Almudena , á 8 cuartos. 

to Do-) 
de lat 

EL PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
—<>ii»ij)oiani3»9«>3»«9*-

>/s« TI/' de la segunda cautividad de nuestro Soberano el Señor Don Fernán-^no ly ^^ 5 ^^ ^^j^ ^^^ jj.^^ guarde. 

HÜLIDAD DE tA CONSTITUCIÓN. 

i errible compromiso es el de vernos precisados á in* 
venir el tieinpo ea demostrar lo» delirios de unos 
locoa, y éu instruir á necios, qu« creyendo hacer 
feiiz á la España , la han precipitado en todo gé-
neio de horrores y de miserias, y que jmgando po
seer una libertad racional-, ae han cubierto y nos 
oprimieron eco las uias pesadas cadenao: hablamos 
de los apellidados legisUdores de la Monarquía y 
de los partidarios de aquel cochinísimo folleto pro
mulgado cómicamente en la ciudad de Cádiz el 19 
de marzo de i8ia , bijo el aspecto dü constitución 
política de la Monarquía. Eu e:ccto, á no ser por 
los deberes que nos impone la caridad enseñando al 
que no sabe , y dando consejos á ios que los han 
menester, seria un tiempo el mas desperdiciado el 
que se inveriiese ea demostrar la nulidad de la mas 
asquerosa de las producciones, de un folleto que, 
para nuestra ignominia , corrió con el título de 
constitución del Reino, de un papelote copiado de 
otro reprobado por todas las naciones dei mundo, y 
que dcsd« su njciniieuto en la revolución de Fran
cia, fue el hazme reir de cuantos han llegado á la 
edad do I uso de la razón , asi como lo es de todos 
Jos españoles que no han perdido el juicio ^ pero al 
tneuos distraigámonos á costa de lo» disparates de los 
locos, ya que solo á fuerza de garrote , éomo le su
cedió ai deineate de los podencos de Cervantes ( t ) , 
se les puede imponer la enmienda posible. 

Si bien miramos la importancia de los negocios 
públicos de una nación, y si consideramos el valor 
de los sucesos mas grabes y trascendentales que han 
sobrevenido ó que pueden sobrevenir en una Mo
narquía , y cuya buena ó mala dirección lleva á la 
sepultura , ó conduce at puerto de la victoria á mi
llones de familias, nadie dejará de revestirse de to
da la circunspección propia de un hombre que co
noce la dignidad que recibió del Ser Supremo, y 
que no ignora Jos beneficios que le resultan de vi
vir obedienie á las leyes de sus padres bajo los aus-

(1) El loco por la pena es cuerdo. Cervantes en 

^ix ;'r>s vio «t'.s-
podc _ 
aplicó tales T>al"S :i; b» o , qJO c u i í « 
p'.es todos le p..reor.i. ¡-c,í;-n<:o.. y r-s re5!i,et?i.a. IKÍ-
gasc otro tanto.es !-s r,no;r;- , y êrn̂ aô í in,?y:wica-
te si los locos con ia ^«0^ MÍ IHOÜII cucviios. 

picios de un Gobierno y de un Soberaao que nada 
omitett para hacer dichosos á .«us pueblos. Pero cuan
do hijos espúreos de la Patria , hombre» infames y 
traidores en todo el lleno de la voz , aprovechán
dose de las calamidades y de otros infortunios que 
de tiempos en tiempos sobrevienen á los pueblos, 
se apoderan del Gobierno, se usurpan la Autoridad 
Soberana, se abrogan las facultades de dictar leyes, 
y en vez de relumbrar en sus opv.'rat.¡oi;es la reJigio-
^^dad, la midurcz y el tino propios de ios indivi
duos que tienen á su carero el goljicrno de una Mo
narquía y la ob'^ervaneia de las leyes , solo res
plandece en su conducta, eu sus hechos y en sus pro
videncias el vicio , la andiicioi» y todos Jos desati
nos de unos malvados que lejos de procura'C por 
la paz , la riqueza pública y la «bservaocia de la? 
leyes, no aspiran sino á entretei:er el tieinpo, li
brarse de ios peligros, sacrificar vidas y hacienda! 
y robar los caudales del Real Erario j entonces es 
cuando ó bien se nos provoca á la risa , signo del 
desprecio, o bien á la indignación á que nos esti
mula el horror al crimen y á la maldad. 

En ambos casos nos encontramos en estos mo
mentos. Los desvarios de unas pandillas de tunantes 
que de la noche á la mañana se elevaron á la class 
de Soberanos , son nuestro baxraa rcir j aunque fi
jando nuestra vista en las obligaciones dil vasallo, 
en los horrores que produce Ja rebelión, en los ma
les que resultan de la desobediencia á las leyes y 
al Soberano , y en fin en las desgracias que afligen 
á nuestra madre Patria por consecuencia de los crí
menes y de los atentados ijae dieron principio en la 
Isla de León el año de 1810 , no podemos contener 
nuestra justa indif^nacion ni nuestro celo en esciiar 
la de nuesirtjs compatriotas patentizando de la ma
nera mas breve los motivos en que nos fundamos. 

En nuestras producciones hemos llevado por ba
se el principio d« que nada se fuede oariur, aiterar 
n» riformar legitimamentt sim por el áydtu y bajo 
las regiUs frücvitas gn las leyes. Partiendo de ene 
priiitipio , ninguno dejará de considerar nuio en to
das «US paric.í u)do lo hcclio y obrado per las llama
das cortes de Cádiz , y de mirar en aquellos hom
bres que han deiendido y sancionado las apcllidad.is 
leyes , ios decrei.08 y el folleto titulado consdíucion, 
tinos solennies traidores al Rey nuestro Sti'or y á 
la Pauia j unos malvados que han atropellado lai 
leyes j que se han usurpado la Autoridad Rea); que 
se'íia.i burlado de todo lo mas sagrado y santo qup 
por íTüiciiu:' 'iglos reconoció la Éspafia; y por últi
mo i-juc se lúa oubicno con la nota de rebeldes , clu-
jo GüDÍerao y cuyas opera.cioiícií jamas puedeu ifte-
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recer otro concepto á los ojos de los hombres pru
dentes , que el de unos inaadatarios intrusfts, acree
dores á la execración de los pueblos y á ser tratados 
íio coa las consideraciones de un invasor estrange-
ro , sino con el rigor de enemigos domésticos de la 
P a t r i a , de ladrones de la Autoridad Real y de re 
beldes á los preceptos de las leyes. 

• Cuando nuestro cautivo Soberano quedó preso 
en Bayona , según las órdenes de Napoleón , mandó 
crear una Regencia ( i ) ;y que se celebi\tsen cónes (^i.e 
se ocupasen en proporcionar arbitrios y substdioj pa
ra ía defensa del Reino, que quedasen pcnuunentes 
pura lo demás (jue pudiese ocurrir. Üi Gubieruo de 
aquel tiempo, muy distante de cumplir con la crea
ción de Regencia , lo que hizo fue erigir una Jun ta 
Central , que luego se convirtió en Regencia, lista 
se ocupó en la convocación de cortes de un modo, 
á la verdad muy escandaloso, porque nunca debió 
haberlas congregado sino con arreglo á las leyes 
del Re ino , ó mejor diremos, concretándose al tí
tulo b . , liuro 3. de. la Novísima Recopilación , en 
donde se prohibe la venta 6 enagenaciou de los car
gos de Procuradores ó vocales, de forma, dice la 
ley 12 , titulo y libro id. fecha en Madrid á 27 de 
juiio de 1660, que ahora y de aqai adelante invio-
iablemente venran á servir estas procuraciones ios 
mismos orifrtnariui á quienes hubiese tocado la suerte 
ó nominación, sin que con ninguna causa ni prctesto 
puedan transferirlas en otros estraños, ni en regi
dores de las mismas ciudades, aunque eiías mtimas 
lo consientan y dispensen; pues la Regencia üetcr' 
mino un nombramieíao desconocido y absolutamen
te opuesto á la voluntad de nuestro cautivo Sobera
no esplicada en el decreto que dejamos citado , por-' 
que S. M. cuando dijo que se convocasen cortes, 
no dijo que fuesen unas cortes de nueva invención, 
sino las establecidas por las leyes de Espafia , cuya 
observancia la juraban nuestros Monarcas en su 
exaltación al Trono de sus mayores; y si es claro 
que el Rey nuestro beiior 'no quiso contravenir á 
las leyes , tii precipitar á sus atnados vasallos cu 
una guerra de innovaciones cuando lucnaban en 
otra con estrangeros, lo es también que la Regencia 
que á su instalación juró ser fiel al Monarca y ob
servar las leyes, contravino atjicrtamciue á lo de
terminado en ella*. Asi 10 vemos en las elecciones 
hechas para diputatlo.s de las nuevas cortes. Antes 
concurrían el Clero, la Nobleza y el Pueblo, y aho
ra ni Clero , Nobleza y Pueblo concurren. Ciento 
cuatro llamados diputados se congregaron en las ti
tuladas cortes de la Real Isla de León el 24 de se
tiembre de 1810, y de este nútnero solo habia cuareti-
ta y siete que ap;irocieron con unas credenciales á 
nombre de algunos pueblos que por lo general esta
ban invadidos por las tropas napoieoni.stas, y he aquí 
la llamada representación délos espafiolcs, ó mas pro
piamente una reunión de cómicos legisladores. Pres
taron sin embargo sus correspondientes juramentos 
en manos del venerable Obispo de Orense en estos 
ténninos : ¿juráis la s^nta Religión católica apostó
lica romana , sin admiiir otra alguna en estos rei
nos ; conservar la integridad de la nación; conservar 
á nuestro muy amado iioberano ei Señor Don Fernan
do Vil todos sus dominios, y en su defecto á sus le
gítimos sucesores; desempeñar bien y legaímentc el en
cargo que la Nación ha puesto á vuestro cuidado, 

(j) Manifiesto del Señor Ccvallos de 1. de setiom-
Lr? de líjgtí , pág, 42 y 48. 

y guardar las leyes de España i Sí juramos, res
pondieron. Pero ¡que asombro! ¡qué ambición! 
i que delirio! Esta tarsa de diputados , apenas aca
baba de invocar el santo nombre de D i o s , despre
cia la religión del juramento , desprecia la voz del 
Rey nuestro Señor y la Autoridad de la Regencia, 
y desprecia á toda la nación. 

Eran las once de la noche y se declaran los 
tales diputados ó las tales cortes estraordinarias Í O -
beranas de las Espaíjas , prescriben la fórmula de 
los juramentos, descubren su mascarilla para for
mar una constitución sin poderes ni facultades , y 
obligan á que la Regencia preste un juramento con
trario al recibido á los farsantes de las cortes , y 
que rinda una sumisión vergonzosa y una obedien
cia degradante al brillo y á la potestad del trono; 
todo en desprecio y escarnio del Soberano y de las 
leyes de la Monarquía , á quienes pocas horas an
tes hablan jurado fidelidad y cumplimiento. ¿ Y es
te proceder es legítimo y religioso ? | Fue esta la. 
voluntad del Soberano espresada en su decreto de 
Bayona , y la de la Regencia en esta nula convoca
ción de cortes ? ¿ Habrá hombre racional que no mi
re en las cortes el mas monstruoso perjurio, y los 
mas abominables escesos, declinando sus vocales 
de vasallos ó stibditos en Soberanos ó Reyes? 
I Quién facultó á la Regencia para convocar seme
jantes cor tes , y á los farsantes de los diputados pa 
ra declararse Soberanos , y manifestar su voluntad. 
para formar una estrafalaria constitución funda
mental i Si aqui no hay la menor sombra de legi-; 
timidad , si vemos escandalosamente contravenir á 
hs leyes , y si solo hallatnos en la conducta de la 
Regencia , y en los procedimientos de las Uamadis.' 
cortes , la misma conducta y los mismos prok.edi-; 
inietuos del gobierno de José Napoleón , que tam-
bicn a su modo convocó cortes , encontrarcixios que 
tan intruso era el gobierno constitucional creado^ 
por las cortes de Cádiz como el de José Napoleón 
en Madr id ; que si éste tenia preso y cautivo en, 
P'rancia á nuestro amado Soberano ti Sr. D, i^'cr-
nando V i l , que Dios guarde , hoy le su.cede otro, 
tanto en poder del gobierno de las cortes constitu
cionales inirusa:,, que quieras ó no quieras (pcrtui-
tansenos estas espresiones vulgares) es evidentísimo 
que á la fuerza y clatidestinamcnte arrancaron del 
Real Palacio de Mau t id , llevaron presa y tienen 
cautiva bajo el dominio de una facción compuesta 
de asesinos á tocia la familia Real. 

Y no se nos diga que ese papelote detestable ó 
ese folleto llamado constitución se legitimó con ha
berlo jurado el Rey nuesiro Sei'ior en marzo tie iSap-
Es positivo que al regreso de S. M. en 1814 , una 
voz general de toda la Monarquía se declaró con
tra los critiiinales procedimientos de esos traiilorcs 
de las llamadas coiics de Cádiz , y que su indecenf 
te papelote desapareció cotno el humo , eutregán-k 
dolé en todos los pueblos al fuego devorador. E l 
Reino no quería en el año de 1820 ser regido por 
un asqueroso folleto vilipendiado , cuando una re
belión condenada por las ordenanzas militares y por 
las leyes, y cuando un levantamiento de la facción 
de Cádiz , que por desgracia no habia desapareci
do , rodeó al Monarca y le precisó tío á abdicar la 
Corona , ni á preferir la muerte , poniéndole en es
ta alternativa , sino á jurar á la fuerza esa inde
cente constitución , y á suscribir lo que deseaban 
los malvados , para engañar ó atemori¿ar ccn la 
voz del Roy á la España , y asi lu confirman los in
sultos en uiuciías ocasiones prodigados al Rey , la 



privación aun de aquellas prerogativas que le mar
caba el alcoráii de Cádii , y la falta de libertad, 
notoria á toda la España , en que se encuentra la 
familia Keal. 

Pero repetimos que nada se puede variar , alte
rar ni reformar legítimamente, sino for el óid>,n y 
bajo las reglas f rescritas en las leyes , y como éstas. 
declaran nulas las cónes de Cádix , y todas las que 
k han sucedido ó sucedan , y ctjmo el Rey núes- • 
tro Señor tampoco ha teaivlo ni tiene facultaües pa
ra crear unas cortes de nueva invención , ni dar á 
la España oiro código fundamental que el deius ati-
tiguas leyes , únicas que se hallan ea su fuerza y 
vigor, y de cuya observancia jamas se desvió nues
tro Soberano mientras que disfrutó de libertad} vis
to es que todo lo hecho y obratlo por el Gübierno 
intruso de las llamadas cortes de Cádií iiasta el 
año de 1814 , y después de su restableciiuieiuo 
en 1830 , es nulo en todas sus partes, porque la na
ción está sujeta á las leyes de nuestros padres, por
que no puede espresar su voluntad por otros mcúios 
sino por los establecidos por estas mismas leyes , y 
porque el Rey nuestro Señor juró observarlas y lo 
cumplió mientras que uo se le obligo por la fuerza 
ájuiar un'i constitución ilegítima y para que no 
tenia ni se abrogó facultades , ticl á sus juramen
tos y animado de los mas ardientes deseos de labrar 
la felicidad de la Monarquía y de conservar la. pas 
de los pueblos que le confió la Divina Provi
dencia. 

Queda pues demostrada la nulidad del Gobierno 
intruso constitucional de las cortes de Cádiz , lo ri
sible de su creación y prucedimienios, y por oira' 
parte lo abominable de su conducta, considerados 
los males que sufrió nuestra MeWz Patria. 

L.i naotfm Espíi^ohi no reconoce ni fuede recono
cer mas constitución ([ue sas antiguas leyes , mas cor
tes que las antiguas , ni mas rejormas que aquellas 
que la antigua representación de loj yuebios de acuer
do con nuestro cautivo iiobcrano , luego que obtenga la 
libertad de que carece , se Arvan decretar, atendido 
tí carácter, usos y costumbres de los Españoles, y que 
mejor convingan á ia feticidad de un puebío des
graciado. 

Ligeras reflexitnes sobre los atrasos y tniserias de 
la Casa Keal. 

AI paso que se nos estuvo hablando de felicida
des, durante esios tres láltimos años , de la puntoa-
livlad en el cumplimiento de las obligaciones del Era
rio , y sobre todo del exacto pago de la dotación de 
la casa Real, con oiias mil cosas que no teuiau 
mas verdad ni otro fuudamenio que la perfidia de 
aquellos que las daban á la prensa , iclizmcnte lla
gó el venturoso dia en que arranquemos el velo á 
la mentira y á las patrañas. 

Si en todas las naciones del mundo hay el ma
yor esmero en satisfacer sus honorarios á los funcio
narios públicos , le hay también en no olvidarse de 
la preferencia debida á los Monarcas por su digni
dad , y por el decoro de sus excelsa;, tunciones. Pe
ro en los tiempos de la denominación de los llama
dos regeneradores del genero humano , en todo te 
pensó menos en el decoro y la subsistencia del Rey 
nuestro Señor y su servidumbre. 

Para esie objeto se asignaron á S. M. cuarenta 
millones de rcUes al año. Uuranie el transcurso de 
los seis años qtie van desde el de 1814 al de 1Ü19, 
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se le quedaron adeüSániio 315.365,917 rs. vn. , ó 
mejor diremos deja de exigir esta cantidad , prefi
riendo su inversión en objetos mas urgentes y úti
les para la Monarquía, Arrancado el legitimo po
der soberano de manos del Rey nucsiro Señor,. 
transferido á una facción de asesinos , recargados 
los pueblos con exorbitantes -conuiouciones y em
préstitos; cualquiera incauto se íigurará que desde 
el fatal dia 7 de marzo de itíao , lo menos que se 
hizo fue satisfacer religiosamente á la Casa Real 
sus respectivos haberes , y con tama mas justicia, 
cuanto que se la. despojó de varias haciemlas que. 
formaban parte de su dotación. Pues no señor , to
do lo contrario sucede. 

Agoviados los pueblos, sacrificada la nación, 
desnudos los ejércitos , inuriéndose de hambre ios 
empleados , la Casa Real es uno de los tantos que 
desde 1820 sut't'«i; las consecuencias del robo , de 
la rapiña j de la indigencia en que se halla la na
ción , por efecto de la administración de esr̂ s iiiirli
sos soberanos , 6 mas propiamente diremos , de esos 
ladrones del tesoro público. 

£n los años de 1830, 831, 
823 y parte del de 823 dejó de 
percibir la Casa Real por cuen
ta de su asignación 39.941/063. 

Ademas hasta el dia dejó 
también de percibir las siguicn-. 
tes libranzas que existen en la 
tesorería general de la Real Ca
sa, por no iiaberse podido ha
cer electivas : 

Sobre la caja de tesorería ge* 
neral del Reino. . . . . . . . . . . 3.$66,666. 

Sobre la tesorería de la pro
vincia de Madrid 460,000. 

Sobre la de Paleticis 28li,ooo. 
Sobre la de Soria . 150,009. 
Sobre la de Córdova. £40,000.. 
Sobre la de Guadalajara. . 72,000. 
Sobre la de Bilbao, 340,000. 
Existen tauvbien-en poder de 

D, tiabriel Balcz vatias libran- . 
zas sobre las provincias im-
portante^ 835,754. 17. 

En poder de D. Sebastian 
Hurtado para solicitar su cobro 
en Sevilla las libranzas corres
pondientes á los meses de mar
zo y abril, importantes 2.531,400. 

Cuyas partidas suman rs. vn. 38.414,883. 17 
Y añadiendo la deuda ante

rior al año de 1820 , que son. 3<5-3655947-

Verán nuestros lectores que 
la Casa Real es acreedora á. . 74.780,830. 17. 

PROCLAMA 

Del Hermano Fr. Antonio Marañon. A los Sol
dados del Ejército Constitucional de España, 

GLORIA A DIOS. 

SOLDADOS : ya el canto de la Tórtola se oyó 
en nuestra tierra , señal es que pasó la estación lor-
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mentosa del invierno, y nos haHatnos en la hermo
sa , agradable y florida primavera. Ya salió del ar
ca la paloma , y luego, volverá á ella con el ramo 
de oliva en la boca , seóal de pai y serenidad , y 
que cesaron las aguas dd diluvio. ¿ No me enten' 
deis i i Triste situacioa «s la vuestra! Tenéis ojos y 
no veis, oidos y no oís , manos y no paipais. Quie
ro pues deciros que ya luego , luego tendían hn las 
tempestades y borrascas que han afligido á la na
ción £spañola , la que en lugar de esas canciones 
patrióticas, producción de cabezas destornilladas, 
prorrumpirá llena de júbilo, placer y contento esos 
himnos triunfales y aleluyas. Quiero deciros que la 
nave de Pedro que fliuctuaba entre las ondas con 
recios huracanes, se va á descubrir presto navegan
do en paz y con viento sereno. Quiero deciros que 
la constitución, ese horrendo monstruo que el In
fierno dio á luz en la España católica, y cuyo abor
to ha costado tantas lágrimas á nuestra madre la 
Iglesia y á sus queridos hijos los cristianos , va á 
desaparecer del suelo español. Ya han entrado los 
«jércitos franceses en España , no lo dudéis , y se
réis envueltos entre la vil canalla , la que valién
dose de vuestra docilidad os tapió los ojos y os aher
rojó de pies y manos para precipitaros al barranco 
de donde no podéis salir. Si, soldados, hermanos 
míos en Jesucristo: aun os llamo con este tierno 
nombre, porque despertando del letargo en que ya
céis sordos á los latidos de vuestra conciencia y 
dando oidos á esos gefes de la perfidia, hijos pri
mogénitos del diablo , aun podéis enjugar las lágri
mas de nuesira tierna Madre. Y jqué mucho? Sea
mos , hermanos mios, justos: abrid los oidos y es
cuchadme de buena fe. i Quó visteis en el transcur
so de tres años ? Visteis la libertad de la imprenta 
^qué impiedad! ¡quó triunfo! Ella ha pretendido 
derogar el octavo precepto del decálogo, en que 
"OÍQÍ y la naturaleza condenan el insulto, la irri
sión , la mofa, el escándalo, la calumnia , la mor
dacidad y la malediceocia. j No es asi ? Y ¿ en quó 
ramo, decidme, ha ilustrado esta á nuestra Na
ción ? Pero por las entrañas de Jesucristo , ¿ qué 
ilustración podíais .esperar de UÜ Mendibil, de un 
Legarda, de un Sánchez , de un Mutiozabal, edi
tores del Liberal Guipuzcoano , periódico el mas 
acreditado entre todos los de España? ¿Conocéis, 
hermanos mios, á los que acabo de nombrar ? Sa
bed pues , para vuestro desengaño, que el primero 
es semi-abogado de chachara , rio de palabras, siu 
jota de entendimientoj el segundo, escribano j el 
tercero, médico j y el cuarto miísico. ¿Creerá la 
posteridad que los tales han podido pasar en ia Es
paña culta plaza de sabios? Me be contraído sola
mente al Liberal Guipuzcoano para que de esta pre
misa cierta saqucis sin violencia la legitima conse
cuencia. Visteis esterminado el tribunal de la fe, 
esterminada la tompafila de Jesús ^ visteis suprimi
dos los monasterios y conventos, y robadas todas 
sus fincas, desaforados los eclesiásticos, esclava y 
n« libre la Señora de las gentes j visteis los gefes 
políticos erigidos en Papas, exclaustrando á reli
giosas profesas j visteis por tierra el quinto manda
miento de la Sauta Madre Iglesia; visteis (asom
braos cielos de una transformación tan deplorable), 
visteis respetada , venerada y deificada una piedra 
mármol. ¡O Dios mió! el respeto y adoración que 
tan justamente se os debe , os ha usurpado una ta
bla ó pib-dra erigida en una plaza pública. Herma

nes mios, ¿ hay ponderación en lo que acabaos de 
oír ? I no es todo realidad ? Esta es y no otra la fe
licidad que os promete esa raza maldita. ¿Feliz per
diendo á Dio* por el pecado ? ¿Feliz la Nación sin 
Fe y sin Religión? Hermanos mios , abrid , vuel
vo á decir , los ojos ; aun podéis evitar el fatal pol-
pe que sin remedio os espera: abandonad pues á 
esos satálites de Satanás y venid á mí, ó corred 
á los realistas que estén mas próximos. Hacedlo asi 
sin detención : os convida vuestro hermano el Tra
peóse. Vitoria y abril 14 de 1823. =:Fr. Antonio 
Marañon. 

Dfrtf 31 de Mayo, i, 2 y 3 dt Ji unto. 

t o s cabecillas Müans y Llobera al frentcde4ooo 
negros osaron atacar en Maiaró el 24 de mayo á los 
valientes de la división del general Curial del ejer
cito francés. Fueron por lana y volvieron trasqui
lados , menos muchos muertos y prisioneros , qui
nientos fusiles y otros tantos uniformes. — El lac-
cioso Mina intentó penetrar en las calles de Vich, 
fue rechazado coa pérdida de sesenta ladrones de 
tu gavilla muertos. -— Toledo s« apresuró á felici
tar al Ejército Redentor , creando de antemano una 
Junta de Gobierno anti-constiiucional. — La divi
sión que dispersó en Taiavera á los hereges fuga
dos de Madrid, está mas allá de Cáceres. — Los 
pueblos de la Mancha han corrido á felicitar al Sr. 
general Cisneroi. Para armar á los fieles Manche-
gos se abrió suscripción en casa del Sr. Marqu¿s 
de la Regalía , calle de las Rejas. Ahora , señores 
Rxalistas , es la ocasión de desplegar el patriotismo 
y de hacer dascmboisos. — En la función de Toros 
del 2 , en la de Equilibrios de ayer y en las fun
ciones teatrales de ios últimos dias presidió el retra
to de nuestro cautivo Soberano, con sus corres
pondientes guardias de Corps. No hay persona que 
no tenga escritos en su corazón estos dos versos: 

No sea ya criminal en el labio 
El anticuo decir " VIVA EL REY." 

— Se susurra que el Gobierno intruso y los 
pedantes titulados diputados, se escapaban para Cá
diz h'iy 4 de JMuio, llevando consigo á los Rea
les prisioneros. Esta noticia no necesita confirma
ción , pues es propia de las operaciones de los cri
minales que guardan el buho j (>ero nuestros lecto
res pueden estar seguros que no salen de Cádiz. — 
Desde Barcftíona hafta la Ccruña , y desde este 
puerto hasta Bilbao , todo está cubierto de buque* 
franceses y de sus aliados. — En Cataluña todo va 
en favor de la causa del Soberano y de la Religión, 
sino que los negros ó los liberales roban los copo
nes , los cálices y las reliquias , dando á conter las 
santas formas á los caballos, y los huesos de los 
santos á los perros. 

— Dicen que la Regencia no hace mucho case» 
de los pretendientes, porque su divisa es buscar 
los talentos y el mérito. 

— Ayer entró en esta Corte el general Quesa-
da con un lucido Estado Mayor. 

— No sabemos como quedará la imprenta y por 
eso no abrimos suscripción. 

Dejamos de anunciar el papel Ingratitudes dei 
pueblo Escarní, porque nos desagrada este titulo. 
Se vende en las librerías de Qgíríi y Novillo. 
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